
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24397 ORDEN de 2 de octubre de 1979 por la que se 
otorga por adjudicación directa el destino que se 
menciona al personal que se cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), 
modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial dei 
Estado» número 91), Ley 195/1963, de 28 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» número 313), y Ordsn de 23 de octubre 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo l.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exi
gidas en la legislación antes citada, se otorga por adjudicación 
directa el destino que se indica, que queda clasificado como de 
tercera clase, al personal que se cita:

Uno de Vigilante en la Empresa «Laboratorios Beecham, 
Sociedad Anónima», de Toledo, a favor del Guardia segundo de 
la Guardia Civil don Ismael García Gutiérrez, con destino en 
la 141.a Comandancia de la Guardia Civil (Toledo).

Art. 2.° El citado Guardia segundo que por la presente Or
den obtiene un destino civil, causará baja en el Cuerpo de 
procedencia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingre
sando a todos los efectos en la plantilla de la Empresa a que 
va destinado.

Art. 3.° Para el envío de la credencial del destino civil ob
tenido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 27 de marzo de 1953 («Boletín Oficial del Es
tado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para sus conocimientos y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1979.—P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, Al
varo Caruana y Gómez de Barreda.
Excmos. Sres. Ministros ...

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

24398 ORDEN de 15 de septiembre de 1979 por la que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase a don Juan José Cano Abascal.

Ilmo Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en 
don Juan José Cano Abascal, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 3 del Real Decreto 752/1978, de 14 de abril, he 
tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase, categoría que venía desempeñando en comisión, en la 
vacante producida por ascenso a Embajador de don José María 
Noeli y Blanco-Recio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1979.

OREJA AGUIRRE
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

24399 ORDEN de 15 de septiembre de 1979 por la que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase a don Luis Mariñas Otero.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en 
don Luis Mariñas Otero, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3 del Real Decreto 752/1978, de 14 de abril, he tenido

a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda clase, 
categoría que venía desempeñando en comisión, en la vacante 
producida por ascenso en propiedad de don Juan José Cano 
Abascal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1979.

OREJA AGUIRRE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

24400 ORDEN de 15 de septiembre de 1979 por la que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase a don Gil Armangué Rius.

Ilmo. Sr.¡ En atención a las circunstancias que concurren en 
don Gil Armangué Rius, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3 del Real Decreto 752/1978, de 14 de abril, he tenido 
a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera clase, 
categoría que venía desempeñando en comisión, en la vacante 
producida por ascenso en propiedad de don Luis Mariñas Otero. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1979.

OREJA AGUIRRE
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE IUSTICIA

24401 ORDEN de 5 de octubre de 1979 por la que se 
declara en situación de excedencia voluntaria a 
don Manuel Alvarez de Monto y Soto, Juez de 
Distrito.

Ilmo. Sr.-. De conformidad con lo previsto en el artículo sexto 
del Real Decreto 2104/1977, de 29 de julio, en relación con el 
artículo 41.1, apartado a), del Reglamento Orgánico de la Carre
ra Judicial de 28 de diciembre de 1967,

Este Ministerio, accediendo a lo solicitado por don Manuel 
Alvárez de Monto y Soto, Juez de Distrito de Ibiza ha acordado 
declarar a dicho funcionario en situación de excedencia volun
taria en el Cuerpo al que pertenece, en las condiciones que 
determina el referido artículo del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Judicial.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Marín Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

24402 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se destina, en Concurso de traslado, 
a los Agentes de la Administración de Justicia 
que se citan.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso 
anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 14 del 
pasado mes de septiembre para la provisión de plazas de Agen
tes de la Administración de Justicia,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 73.4 del Reglamento Orgánico aprobado por De
creto 1362/1989, de 6 de junio, y Real Decreto 2104/1977, de 
29 de julio, ha acordado:

l.° Nombrar a los Agentes de la Administración de Justicia 
que a continuación se relacionan para las plazas que se indican:


